PROYECTO DE ACUERDO N° 082 DE 2008

Por medio del cual se crea el programa “Animal de compañía Escolar”

EL CONCEJO DE MEDELLÍN

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere La ley 136 de 1994 , los artículos 1º y 2º de la Ley 84 de 1989. 

ACUERDA:

Artículo Primero: Créese en el Municipio de Medellín el programa “Animal de compañía Escolar” en todas las Instituciones Educativas del Municipio de Medellín.

Artículo Segundo: La Secretaría del Medio Ambiente y la Secretaría de Educación  harán una alianza para realizar un estudio etológico que determinará cual animal de los albergados en el Centro de Bienestar “La Perla” es el mas adecuado para cada institución Educativa.

Artículo Tercero: Se nombrará un tutor entre los estudiantes de  cada curso de las Instituciones Educativas beneficiadas para hacer un seguimiento del bienestar del “Animal de Compañía Escolar” y orientar a sus compañeros sobre la tenencia responsable de animales domésticos de acuerdo con la capacitación debida de parte de la Secretaria del Medio Ambiente.

Artículo Cuatro: La Secretaría del Medio Ambiente garantizará los servicios veterinarios a los animales  adoptados por cada Institución Educativa. Le corresponderá a cada Institución Educativa garantizar la buena y sana alimentación de cada uno de estos, como también un lugar apropiado para el animal adoptado donde no este confinado y pueda prestar su servicio de socialización del buen trato a los animales.

Artículo Quinto: En el momento de la entrega de cada animal, la Secretaría del Medio Ambiente ofrecerá a los estudiantes del plantel un taller sobre tenencia respónsable de animales de compañia y buen trato a los animales. Cada Institución hará un reporte periódico a la Secretaría del Medio Ambiente del estado de su respectiva Animal de Compañía.

Artículo Sexto: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“El estado de civilidad de una sociedad se puede medir por el buen trato que de  da sus animales”   Mahatma Ghandi

El buen trato a los animales es un valor que debe inculcarse desde los primeros años de formación para lograr un ser humano respetuoso con la vida y su diversidad. La interacción de los estudiantes con El animal de compañía escolar permitirá enseñar y poner en práctica estos valores positivos y promover la cultura de la adopción en toda la ciudad.

La cultura de la adopción y la tenencia responsable de animales de compañía generada desde las Instituciones Educativas de la ciudad mitigará los impactos del abandono de animales domésticos en la ciudad. 

Cabe anotar los múltiples estudios y experiencias exitosas con animales de compañía en hogares gerontológicos, centros de rehabilitación física y mental, etc, donde estos animales han revindicado actitudes y valores positivos frente a la vida en las personas que los rodean.

Este programa está enmarcado en las estrategias que han hecho de Medellín la ciudad mas desarrollada en el tema de bienestar animal en el país. Además  se ajusta la legislación y normas internacionales que sobre el tema existen, Ley 84 de 1989, Acuerdo 22 de 2007, y con el espíritu que dio origen a Los Derechos de Los Animales: (Fragmento).

Mientras que la humanidad ha logrado gradualmente establecer un código de derechos para su propia especie, ésta no retiene ningún derecho especial sobre el universo, siendo, de hecho, solamente una de las especies de animales sobre el planeta y una de las más recientes. La vida no pertenece a la especie humana; y el ser humano no es ni el creador ni el dueño exclusivo de la Vida. La vida pertenece igualmente a los peces, insectos, mamíferos, pájaros y hasta las plantas. En el mundo viviente el ser humano ha creado una jerarquía arbitraria que no existe en la naturaleza y que sólo toma en cuenta las necesidades de la raza humana. Esta jerarquía antropocéntrica ha dado pie al racismo (specism; ³especismo²). : la adopción de actitudes diferentes para especies diferentes, destruyendo unas, mientras protege otras, declarando algunos como "útiles" y otras como "pestes" o "fieras", reservando el término "inteligencia" para la especie humana, mientras a los animales se otorgan meramente "instintos".
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